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a E mo CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

SOLDADURAS PARA MANTENIMIENTO “SERAN 

Er A 

CUANTÍA: EL OOOO OO OO 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Província del Guayas, 

, República del Ecuador, el “veinte y siete de Junio de mil 

novecientos noventa, ante emi, ' ' Abogadó EUGENIO RAMIREZ 

: COMDRGQUEZ, Notario Titular Vigésisó Octavo de este Canlón, 

comparecent Por una parte, i8s señorest XAVIER ENPIGUE GARCES 

_ solbero, ejecubivoj AMA. INES SANCHEZ. LOPEZ, casada, 

, ¡ecuLliva; ROXANA PRISCILA GARCES SORNCHEZ, e0lLlera, ejecuiliva; 

” LUIS GLEREDO. PONCE MARTIMEZ, casado, abogáador y OLFREDO XAVIER 

casado, ejecutivo; y, por obra parte, los Señores? 

GARCES VALLEJO,  casimdo, eseculivos KETTY  DIó6Z 

PONCE, casada, dedicada al hogar; y ELENA GUI. DE 

pS
 ee PARRA, casada, dedicada al  hogargs dos comparecient2s —$0t 

cossres de edad, ecualorianos, domiciliados en esta citidad, 

z para  Gbiígarse y foniralar, a quienes de conocerlos,     

. Eién instruidos en el. o0bjelo y ' resullados de esla 

   

       

  

critura de Constitución de Compañia, a la que proceden pur 

rarchios e y “134% ES Lora libeyrt al EA Fa 3 sona Y CON amplia Y Brtera ¿Loeriad) Jara 2) 

presentaran la minuta del Lenor siguientes 

, quer “ 

En el Registro de Escrituras Públicas a su 

  

sirvase incorporar una en la que, conste es Contrato 

    

O E una Bociedad Anónima que se sujela al tenor de 

  

las ciáusulas y disposiciones siquientes! PRIMEROS 

Comparecen e intervienen al olorgamiento de Je 

  

ea
 

  
 



    

  

    

  

    

escritlurá pública de constitución los sofores: XAyIitn 
£ $ 

COROS por sus propios derechos, quies declare 

ecualoriano, soitero, con domicilio en esta ciu. ado Y 

¿ ANA INES SANCHEZ LOPEZ, por sus propios >> 

quien declara ser ecualoriana,s casada, con domicillo an esa 

de Guayaquil; HOXANA. PRISCILA GARCES SANCHEZ, car sus 

propios derechos, quien declara. ser ecuatoriana, sollera, con 

domicilio en esta cicudad de Guayadguilz LUIS ALEFEDO PONCE 

MARTINEZ, — por sus proplos derechos, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, con domicilio en esta ciudad de Gua, aquilr o 

y OLFREDO O XAVIER PARRA: RÁMOZ, por sus groplios derechos, quién 

ecuatoriano, cacado, con domicilio en eslo - 

e Guayaquil. También comparecen los señores JOBE — ONTONicO  * 

GAORCES VALLEJO, —(RKETIY DIAZ CORDERO DE PONCE y ELENS GUI. LEN DE 

  

PARRA, en stis Calidades de cónyuges y por dos defeaca.s Que 

at e E de A PS el pd ao me 0 E o OS Pe e Sad € representan de da sociedad conyugal. Todos los compare, lenles 

son mayores de edad, con capacidad 

ciase de actos y/o     

po
d 

má
 

ds
 aprobado los siguientes estatutos 

5 « mod 
social de la compañia anénima     

ZPRAM. E.A.', y que, son del  Leno ye
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CAPITULO PRIMERO.“ COMSTITUCIOM, DENOMINACIÓN, PLAZO, 
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nominación de 

  

conslituye una compañia anónima de nacionalida pr
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que tiene por objelo dedicarse a las siguientes actividades! a) 

Compra, venta, —dimporlación, distribución, comercialización y 
«e 

representación de electrodos, equipos y sistemas de proyección 

194
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isaciones nstálicaso E Servicios de 

recuperación, mantenimiento, fabricación, construcción de 

partes y piezás para la indusiria eñ general; (cr ompra, venta, 
o ./ 

exportación, comercialización de maleriales y 

ricas, agriíicalas E industriales; d) 

  

portar maquinarias industriales, agrícolas y lodo mr
 

  

de productos agropecuarios, así mismo lmporlar y exporlar 

artículos de terreleríia, cartesania, electrodoméósticos y 

maleriales de construcción; €? Comercialización dinlberna y 

axterna de pinturas, lacas, barnicés, productos de hierro y 

csros. PFadrá adauirir acciones y/o participaciones € inlervaena: 

on dla constitución y aumento: de  capilal de olras compañías 

  

ea 
alár con suse. finalidades la compañía podrá celebine 

  

toda clase de actos y/o contratos, contraer Toda  ciase Ue 

cbligaeciones cualquiera que sea su natufaleza 0  cuaniia, 

siompre que sea permitido por la Ley y Tlenga relación con Sl 

   

     
   

   

   

  

mn njetlo social.” SATICULO SEGUNDO: La compañía Llene $5 

Moumicilioa principal en la. ciudad de Guayaquil, República del 

  

> 3 Pe ya o may grs A A ador, pera pudrá establecer agencias y sucursales denlro y 

  

> Ary i pa ar z 27 o ls Hiremea des delo pais. ARTICULO TERCEROS Elo plazo de duración 

de la compañía es de cincuenta años, Cconboade 

inecripción de la oscrilura de Constitución «de 

a en elo Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO La 

qm > : Foz do e py e z A na vi E E o ROT Capital Social de la Compañía es de DOS - MILLONES De SUCR 

4 
(57 000,000, 00) divididos en das mid (2,000)  —acciones 
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legalmente, es el máximo organismo de la compañía, y sus 

acuerdos y resoluciones, obligan a todos sus accionistas, al 

"ossidente, al Gerente General y á los demás funcionarios y 

empisados.r ARTÍCULO DECIMOS Toda convocaloria ñ los 

accionistas para Junta Gereral es hará mediante aviso suscrito 

por +l Gerente Genéral en las tormas establecidas en la Ley. 

ARTICULO DECIMO PRIMEROS El Comisario será convocado especial e 
pe, 

individualmente para las sesionés de la: Junta General de 

: Accionistas, pero su inasisteñcia nú será causa de diferimiento 

la reunión." ARTICULO ' DECIMO: SEGUNDO: No obstante lo 

_ dos artículos anteriores, la Junta General de 

entenderá convocada y quedará válidamente 

> 

couaiduisr lugar del Lerritorio nacional, para 

assunto siempreé qué, se: encuentre prezenle 0 

  

totalidad del ' tapilal pagado concurrenle y 

resuelvan por  tnanimidad constituirse en Junta General y esten 

se 
a, también uinánimes sobre los puntos a —lralarse en dicha Junta. 

  

ban Ta de lás sesiones de Junta Geñerál de Accionislas 

culebradas conforme lo dispuesto en este articulo deberán ser 

  

   
ritas por todos los accionistas a —$6us representanles que 

concurrieron « ellas, bajo pena de nulidad, Las aclas 50 

    
ma sevarán en hojas móviles escrilaz a máquina debidas foliadas 

eÑ un  Ffíle destinado para el efecto gue se denominará IDR 

      nee 
ACTAS JUNTA: GENERAL Zo ACCIONISTAS. ARTICULO —DECIN 

  

nta General o no podrá inslalarse sl no con el 

  

la Ley. Para establecer el quorun 58€ 

cuenta la lista de asistentes que deberá formular y ficaar el 

UCorente General 0 quien hiciere las veces de secrelarío de 15 

    

 



dunta.so ARTICULO DECIMO CUARTO? Los ac 

presentar, en las Juntas General 

  

ediante 

  

>. mao E Pero ñ carta dirigida al Presidente 

7 
Ba Sresidente, 

  

esta representación. AR 

¿anta General de fñecionislas se reunir 

menos Una vez al año dentro de los Lre 

indicada relinión duntia Ge 

y Y 
sa 

ek . 
LA des

 os puntos de su orden del día 1 Ñ 

e 

    

68 — por O0LrFas  (So0TMas 

o al Gerente ceneral, 

21 y el. Comisario, no 

TÍCULO DECIMO GUINTO! La 

4, ordinariamente por la 

¿ —meces posteriores a la 

e as 2 gap pu a A 25% E = de (14. compañia en la 

neral deberá considera: 

6s asuntos especiiicados 

qe E > 

    

en los  iiterales cía dí y e) del artículo Décimo Oclave de 105 

presentes Estalutlos. La Junia General de Accionistas, acemás 38€ 

ceunirá extbracrdinariamente cuando as: lo resolvigre el 

mE ao €l Gerente General, 0 cuando lo solicilare a Ósto 

e uno o más Accionistas gue representen por lo 1enos Ls 

cuaria parte del capilal social pagado.” 

La dunta General será presidida por el Presidente de 0 

Compañia y el Gerente General actuará: de Becrelario 6.2 Cad 

se levantará un acla que, podrá aprobarse en lez 

íe ausencia del Presidente, presiairá lo diunio 

a designen 10S efect 

General, ací Gerente 

  

desi 

    

concurrentoas;j y 14 030 

uará o de secrets. 106 la 

gnen«” 

mos Salvo las excepciones legales, —Loda Fesoiuc.Óón Ue 

duna General de Accionislas, deberá ser  Ttomáada 501 Mayoria 

de votos del capilal pagado concurrente a ¿a cesión. 

Los votos en blanco y las abstenciones 5e Sumarar a la 

TAM Ban de la Junta alribuciones 

€ Y 

a 

 



AE 

   

      

General de Acclonistasi a 

e > 
E E ceneradl y al Comisario; 

ios nombrados funcionar 

Pp 24 gar A de 108 funcionarios 

cepresentación, si lo est 

inven 

  

balances, 

rectificación, 

balances, inventarios y más cuentas, cuando 

erocedida por la conside 

Comisario; e) Ordenar el 

fijar cuando Pp 

formación del fonda de 

que, no podrá ser menor 

reservas ES 

Conocer y resolver cual 

consideración €l President 

no. Reformar los presen 

sdouisición, qravámen al. 

de la compañía y —Ccualqui 

sucres que reali 

Gerente General ya Que, € 

autorización, J¿ Ejercer 

  

mencionados y asignarles 

00099005 

o Nombrar al Presidente, al Gerenle 

bé Aceptar las excusas o renuncias de 

10% Y removerios cuando estime 

remuneraciones, honorarios o viálicos 

gastas de 

imare convenientes dí Conocer los 

e 
tarios y más cuentas que, el Gerente 

le  somela anualmente á su consideración y aprobarlos u 

siendo nula la aprobación de flales 

no hubiere sido 

pl
 ración del respectivo informe del 

. 
reparto dé utilidades, en caso de 

róceda la cuola de estas para la 

eserva legal o para la sociedad, cuotes 

En
 

rá
 

e
 m “
a
 Lo de la fijada en la Ley 1) Or 

peciales de (libre disposición; 0) 

quisr o punto que le eomel 

e, el Gerénte General o el Comisario; 

103 estatutos; 1) Autorizar la 

dominio de bienes muebles o inmucrhilvs 

er acto y/o contralto que, exceda de 

zará €l Presidente en subrogación dc. 

1 Gerente General no necesila ninguna 

des + 
tiribuciones permitidas par p Ú pr

es
 

BS
 

A En
. 

m 3 En
 

E
 u 

TD. DEL PRESIDENTE Y DEL GoRENTE 

VEND: El Presidenle de la compañia, 

secionista 0 nó, será elegido por la Junta General 1% 

_ » se ie Pa qua mias ale op faconmiatas y por un periodo de cinco años, pudiendo La 

 



  

voslasdae A E us pen . : reelegido indefinidamente, siendo sus deberes y 5 

a . os tas elinuisntes? Wo E 3 Lam e o? las siguientes: a) Presidir las sesiones de Junta General de 

Ls o latas 0 A ra ln [Ls : z Accionistas de la compañías Lb) Suscribir conjuntamente con el 

Toa a A] los títulos de las acciones respeclivas    

de la compañia que correspondan 4  10s 

sq he cn e pone se e 7 a ubrogar al Gerente General en caso de que éste 

  

o fallezca, circunsiancia en la cual Lendrá 

Po y 2 Toa de > ; z Y A PA e mm , 0 4 A 

todos los deberes y alribuciones que, para el represcartanie 

  

o ae Eo dd e 4% e Laa a Hot e e , 
se establecen en los presentes estalutos; y, di Las demás 

qn, E a E q 
presentes $2 Autos 

ARTICULO      

  

roolenido indefinidamente. Tendrá 145 

> 

compañía en los Llérminos del arlíc 

    

los siguientes deberes y alribuciones; al Elecular lo03S actos y 
pei] e 

celebrar los coniralos en virtud de (1038 cCusles 

    

      

  

A a a sb qn e eo, y ha <. Laa En 

co E derechos 0) coniralga obliga 10088» En 

a e a” . qa e ¿e 5. A 2 o a a e 

adguiris, enajenar, Gravaf 6 limitar dominio de 1017 

€ z e 2d 4 cms a 0 y . dora d 1 

LES 0] 1 a BE ¿E caompanid, 53 necesi dat La, 

a A < Aa Fo E A . v te ea Pe E hs Tao A 

orización de la Junta General de REcionmistas; 0. inlterveni: 

  

eocied ds
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para negocios especiales de la compañías dd) Administrar los 

de la compañía, bienes y propiedades; e) Llevar el 

Libro de Actas de las sesiones de la Junta General de 

Acclonislaz, Sus expedientes; elo Libro de Acciones Y 

accionistas y cualquier anexo respectivos 7) Rublorizar con su 

fira en el dibro de Acciones y Accionistas de la compañía la 

inscripción de las accianes nominalivas así como La 

inscoripelones de las Mismas, al igual que las anotaciones de la 

constituciones de derechos realos y demás modificaciones que 

ocurran respecto de las mismasi y, 3) Preparar los informes, 

balances, inventarios y cuentas que deberan S$er puestos de 

inmediato a la consideración del Comisário.- CAPITULO QUINTO: 

" DLL COMISARIO. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: La Junta General de 

ocionistas nombrará un Comisario el cual podrá ser una persona 

extraña a la compañía y durará un año en $l ejercicio de su 

cargo pudiendo ser resliegido. Sus alricbuciones y deberes serán 

o los señalados por la Ley. CAPITULO SEXTO: 

  

7] 
CENMERALES . ARTICULO VWIGIOSIM cd ejercicio económico 

de la compañia se cerrará el Lreinta 1 uho de Diciembre de ca 

Las 

DECLARACI 

iguientes dei 

poro cien! 

continuación: 

seiascienila    
nominetivas de un mil sucres cada una y 

. 22 uma de Ciento cincuenta mil sucrez, 

  

úlilidades obtenidas.” 

OMEDEO Los  accionisLlas 

a) Que 

su integridad 

  

de su valor BY 2 

El señor XAVIER ENMPIQUL 

e accione e
 

  

fa págado en numerario 

esto es el veinticinco 

 



      

numaerari a 

vsinticinoo 

        

suscrito cien 

cucres cada 

    

> 3 
SUS CrFiLO. (0 

da “ari Talo e da LA bd $ 

  LTst srlará y 

  

por 

ROXANA 
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ieccumento habil 

minalivas de un 

S Una 

cue ha suscritos 

ha suscrito 

¿ A Y o 2 pam e 

Mí SUCrFres 

de Ciento cincuenta mil SUcres, 

ciento de Í ña  suscril 

PRISCILA 

  

ordinarias y nominalivas de un 

E Y .. o de las ac 

Elo señor LUIS. ALFREDO PONCE  MASTIN 

ordinarias y nominalivas de —t: 

ás vein 

tod . 

iínco par ciento de laz Aa Xx mo
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e. a E + 
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. O: se . s pp pu, ATA 7 O ba y el señor ALFREDO PARRA RAMOS, ha z 

por ciento de (las Acciones y 

Bn el de inte     

    

ii 

Vaud 

cLloras 

SUIT A 

lao Tk 
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Que $6 autor hero 
de ts A 

  

py Ar Ai E E . ¿can la Suscripe Y pago del cap.Llol 50.1 

j e E Am he a favor de la ESp 08m. ( 

al Sa Ponce 
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» 

que realice  Lbodas los trámites y 

cotaener la resolución en 

Agregue usted, señor Nolario 

cerfecta validez de esta 

Ponce Martínez». Abogados 

vcaenta 1 siocle." Es copla 

. sus partes el contenido 

clevado 4 escritura pública 
. 

legales. Gueda agregado el 

La cuantía de la presente 

ULLONES DE SUCRES.“ Leida 

espro omio sl Rolario, en alla 

- a, 
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XAVIER ENRIQUE GARÍES SANCHEZ 
C.C.NO. DORSAL (a 

o c.V.NOpYZ2A26S (a 
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An / 

ROXANNA PRISCILA GARFESASANCHEZ 

c.c.No. 0708899799 
c.v.No. 422-298 . 
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ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS 

UC -NO. 0703373723 
cv. No. LIN No -- , 
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Superintendencia de Como+aÑfíase 

iusulas de estilo ¿ara la 4 

pública. Firmado? Laia 

Registro número dos mil cualrocientaos 

Los otorgantes aprueban en Lbudas 

instrumento, dejándolo 

gue  curta sus »“ectos 

certificado de Depósito Hancarid.r 

es la cantidad da M0: 

escritura de principio a fin, 

os otorganteas, —É: 10% de 

  

$ parar 

Y A 

ANA INES SANÉHEZ LOPEZ 
C.C-NO. DPOCGOLESPE 

  

ar E 

JOSE ANTONIÓ GARZES 1aALLEJO 

0.0. No. DG OS ISP] e 

C.V.NO. 

> 

la cas . 

ELENA GUILLEN de EFDREZ 

e.o.No. O003IIOKI A 

c.v.No. 236-125 
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CEXTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL       

    

NICO 
3 CREDITO 
HPOTECARÍO 
  

  

GUAYAQUIL, JUNIO 20 DE 1990 No 00521 
Lugar y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes apories en numerarios, para depositar en 

la cuenta de Integración de la Compañía: 

SOLDADURAS PARA MANTENIMIENTO "SPRAM" S.A, 

abierta en nuestros libros; 

    

    

  

    

    

XAVIER E. GARCES SANCHEZ : 34,150.000400 

ANA T. SANCHEZ LOPEZ S/ .150.000,00 

BOXANA_P. GARCES SANCHE S1.150.000,+00- 

z LJIS A. PONCE MARTINEZ Sí. .25,000,00 

ALFREDO X. PARRA RAMOS S/. 25.000,00     

    

En consecuencia, el total de la aportación es de S/.500.000,00 (QUINTENTOS MIL 00/100 

  

SUCRES) 

sume que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Aúroinistradores que hu- 

bieren sido desigaados por esta, después que la Superintendencia de Compañías nos comu- 

nique que la autes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa 

entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

7 

  

   

     
SN 

/ 

    | 
JEMA AUTORIZADA 

   

        

7      
MATRIZ GUAYAQUIL: P. Ycaza 302 y Córdova - Conmutador: 310055 “7 - Telas 32 

SUC. QUITO: Av. Colón 1133 y Juan León Mera - Conmutador: 545244 - Casilla 944 

SUC. MACHALA: Guayas 1809 y Rocafuerte + Conmutador: 922151 - Casilla 925 - Telex 4413 

  

Forma 01 - 57 
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se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta CUARTA CO- 

PIA de la escritura de constitución de la compr a anounsma 

SOLDADURAS PARA MANTENIMIENTO "SPRAM S.,A.”, que llo y 

mo en Guayaquil, en la misma fecha de su otorgam' ento.     
A 

RAZON: Siento como tad que con esta fecha y al margen de la matria 

de Constitución de la Compañía Anónima SOLDADURAS PARA MANTENTUIEN 
TO SPRAM Sañe, otorgada ante mí el 27 de Junio de 1990 y cuyo tese 

timonio antecede, he tomado nota de su APROBACION segíín la Resolum 

ción Nos 90=2=1=1=0002868 suscrita por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia De Compañías de Guayaquil, DI. Gerare 

do Peña Matheus¿ Guayaquily a los diez días del mes de Octubre de 

mil novecientos noVentea yr    

    

  

Ab. Eugenio S, Ramirez B 
ROTAZIO VIGESINO OSTAYO 
GUAYAQUIL 

  

o en la Resolución nínero 90 » 2 - 1    

  

sz 
ir 

rot 

te 

ore de 1.990, por el Subin » 

  

Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, la misma que con, 

tiene la CONSTITUCION de SOLDADURAS PARA MANTENIMIENTO "SPRAM 

Se Ae "y de fojas 26.575 a 26.587, nímero/2.947 jdel Registro Mex, 

 



cantil, Libro de Ingustrisles, y anotada bajo el nímero 18.152 del Re, 

pertorio.» Gueyaquil, siete de Noviembre de 

  

        

    

RCA IRSE VR 

| 748, "HECTOR MIGUEC ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil aól Cántón Gysyaquí 

  

  

Certifico 1 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Re, 

pública, publicado en el Registro Oficial Ne 878 del 29 de Agosto de 

1,975, Guayaquil, siete de Noviembre de mil novecientos noventas= El 

Registrador Mercantil.” YN 

  

  

Certifico + Que con fecha de hoy, ss ha archivado el Certificado de 

  

 BOLDADURAS PARA MANTENIMIENTO "SPRAM So Ag "qu Guayaquil, siete de 

Noviembre de mil novecientos noventa," El Registrador Mercantila= 

      

    
     

      
ZAB. HECTOR MIGUEL AECIVAR/ANDRADE 

Registrador Mercamil del Cántáf Guayaquil 

    

 



   

   
     
   

LICA DEL ECUADOR 
ENDENCIA “DE COMPAÑIAS 

000000018 

ÍTE DEL BANCO DE CREDITO E HIPOTECARIO 

-* Sefior Gerente: 

o Ñ o De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N9 89-1-0-8-0010, 

ca . expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

E munico a usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la com- 

5 pafífa, 
eN SOLOADURAS PARA HANTENINIENTO "SPREN S.A.". 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

2 oe 2? Ca 

Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

    

   


